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Este artículo es resultado del proyecto 
de investigación «Clandestinidad, precarización 
e indignidad. Garantías mínimas laborales y la 
protección social para el ejercicio voluntario 
del trabajo sexual autónomo en Colombia», en 
el que se hace un análisis del trabajo sexual 
autónomo en Medellín y su conexión con los 
principios constitucionales del derecho laboral 
y las ciudadanías de segunda categoría.

Palabras clave: Garantías mínimas del trabajo, 
igualdad material, perspectiva de género, trabajo 
sexual. 
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Las luces moribundas de la avenida me 
observan durante la noche, mientras que tre-
pada en mis plataformas y un vestido ajusta-
do, con el maquillaje pulcro, desciendo por las 
calles carentes de transeúntes, pero que, en la 
oscuridad, los habitantes noctámbulos de la 
ciudad toman protagonismo. Los bailaderos 
en la avenida Oriental, con sus luces y bullicio, 
son el sonido que da inicio de mi jornada la-
boral. Sin dejar de caminar, volvió a mi mente 
el año de la pandemia: muchas nos quedamos 
sin trabajo; aunque en las noticias se escucha-
ba de suspensiones de contratos de trabajo y 
despidos masivos, no se pensaba mucho en 
«los otros» que vivíamos de la calle.

La policía nos perseguía, nos golpeaba y 
nos imponía comparendos por salir a rebus-
carnos el día; mientras que en la radio se es-
cuchaba de exenciones de pago, los caseros de 
los inquilinatos nos sacaban a la calle si nos 
atrasábamos con el pago, los prestamistas exi-
gían el pago de los intereses de los préstamos 
que parecían nunca tener fin; además, la comi-
da escaseaba. Pero nadie hablaba de eso, nadie 
se preocupaba si comíamos, si estábamos en 
la calle o en un comando de policía retenidas 
ilegalmente. La Alcaldía de Medellín se veía 
pocas veces entregando tapabocas y antibac-
terial, como si importara contagiarse cuando 
debíamos escondernos para poder «putiar», 
porque si no se trabajaba no había un hueco 
para dormir ni un plato de arroz para comer.

Ensimismada en mis pensamientos, lle-
gué sin darme cuenta a mi lugar de trabajo, a 
La Veracruz, hombres caminando entre mu-
jeres de todas las edades, maquilladas y con 
vestidos cortos porque, aunque muchas nos 
señalen de vendernos al patriarcado, la ver-

dad es que, en medio de una sociedad capita-
lista, cada quien se vende como puede, y algu-
nas escogimos la plusvalía del cuerpo como 
medio de subsistencia. Pero esto, no quiere 
decir que, por haber escogido este trabajo, no 
tengamos garantías ni protección del Estado, 
porque, por ejemplo, la Mona, una señora de 
unos 60 años a quien la mayoría conocemos 
desde que llegamos acá, sigue trabajando, 
siempre parada en la esquina de la iglesia. 
Aunque uno quisiera que esa doña estuviera 
en su casa descansando, disfrutando se su 
pensión, las putas solo tenemos algo seguro: 
no tenemos nada asegurado. 

Me paro en la esquina del casino, en toda 
la línea que divide el trabajo sexual y la pros-
titución en la ciudad; pasar al otro lado es me-
terse en el terreno de los puteros. En El Raudal 
hay explotación sexual y trata, al igual que en 
otros lugares de la ciudad, pero con el fenó-
meno de la gentrificación; primero se prote-
ge al turista, no vaya a ser que lo roben o le 
hagan algo, que importa si está comprando a 
una persona en una red de trata.

Mi noche comienza con esos que averi-
guan y les parece muy costoso, «que por Pa-
lacé lo dan más barato y no tienen que pa-
gar la pieza». Pasada la medianoche había 
completado cuatro servicios; ya tenía lo de 
la pieza, un par de servicios más y me pue-
do ir a descansar. Mientras espero, converso 
con algunas compañeras y empezamos a re-
latar nuestra noche: a Xiomara un cliente le 
ofreció pagarle más por hacerlo sin condón, 
pero se negó por miedo a contagiarse del 
«bicho»; a Sara le tocó pelear con un cliente 
porque quería irse sin pagar y a María le tocó 
uno de esos clientes que creen que por pagar 
pueden hacer con nosotras lo que quieran. 
Mientras las escuchaba solo podía pensar que 
nosotras prestamos un servicio, trabajamos, 
y en últimas, le ponemos un precio a nuestro 
tiempo. Deberíamos al menos contar con una 
norma que nos respalde y permita trabajar en 
condiciones dignas y en nuestros términos, y 
no sobrevivir por sexo o caer en redes de trata, 
así, como de brindarle la posibilidad de salir a 
quien lo desee con oportunidades de empleo 
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dignas, no con migajas de caridad. Poder estar 
respaldadas en caso de que un cliente se vaya 
sin pagar, eso cuenta como violación, ¿no?, 
si no fuera por la plata 
no nos acostaríamos con 
ellos. Es más, si no fuera 
por la plata, nadie traba-
jaría. Pero cuándo a una 
puta se la comen ¿quién 
aparece cuando no le pa-
gan? ¿Quién se asegura 
de que nos maten en un 
cuarto de hotel?

La anterior historia es 
ficción, sin embargo, en el 
proyecto de investigación 
«Clandestinidad, precari-
zación e indignidad. Ga-
rantías mínimas laborales 
y la protección social para 
el ejercicio voluntario del 
trabajo sexual autónomo 
en Colombia» se pudieron 
esbozar algunas realida-
des relatadas y comparti-
das por los colaboradores, 
pues dentro de la Comuna 
10 de Medellín, el 59.37% 
de los trabajadores se-
xuales tienen ingresos 
entre 0 y 1 salario mínimo 
mensual legal vigente, lo 
que sugiere que enfrentan 
condiciones económicas 
precarias que les ponen 
en una posición social de 
desigualdad frente al re-
conocimiento de su ciu-
dadanía y los derechos 
económicos, sociales y 
culturales, así como del despojo de su capaci-
dad de agencia por parte de los programas lo-
cales, basados en pilares de la caridad con el 
único propósito de controlar los efectos deri-
vados de la actividad laboral ejercida por estas 
trabajadoras.

En Colombia, a pesar de existir un reco-
nocimiento vía jurisprudencial de los dere-

chos laborales y una especial protección por 
parte del Estado, no existe una comisión de 
seguimiento, ni mecanismos, ni programas 

integrados vía legislativa 
encaminados a impactar 
las condiciones de fondo 
que impiden la protección 
legal y el reconocimiento 
social de sus derechos 
con un enfoque de género 
interseccional3 como ciu-
dadanas y trabajadoras. 

Sin embargo, se re-
quiere previo a abordar el 
caso colombiano frente al 
reconocimiento norma-
tivo —si lo hay— frente al 
trabajo sexual, indagar de 
forma comparativa se ex-
ponen los casos de Holan-
da, Nueva Zelanda y Ale-
mania que han reconocido 
el trabajo sexual dentro de 
su ordenamiento jurídico. 
En Holanda, se dio el reco-
nocimiento y legalización 
del ejercicio voluntario 
de la «prostitución» en el 
2000 mediante la elimi-
nación de esta del código 

En Colombia, a 
pesar de existir un 
reconocimiento vía 

jurisprudencial de los 
derechos laborales y 

una especial protección 
por parte del Estado, 

no existe una comisión 
de seguimiento, ni 

mecanismos, ni 
programas integrados 

vía legislativa 
encaminados a impactar 

las condiciones de 
fondo que impiden 
la protección legal 

y el reconocimiento 
social de sus derechos 

con un enfoque de 
género interseccional 
como ciudadanas y 

trabajadoras.  

3 Es una herramienta que 
permite analizar de que forma 
el género se cruza con otras 
identidades y categorias socia-
les, culturales y biológicas. Este 
enfoque permite comprender 
como estas intersecciones con-
tribuyen las experiencias de 
opresión y privilegio.
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penal y su reconocimiento dentro de la legisla-
ción laboral. En consecuencia, el ordenamien-
to jurídico está dirigido a garantizar la igualdad 
de garantías respecto a los demás trabajadores, 
desde una visión feminista, fundamentada en 
que la criminalización de esta actividad, cuan-
do se ejerce de forma consciente y voluntaria, 
va en contra vía al «Derecho de la autodetermi-
nación, en la capacidad de permitir y decidir 
a las mujeres individualmente si querían o no 
trabajar en la actividad sexual», además de per-
petuar escenarios de clandestinidad y violen-
cia (Carpintero et al., 2023, pp. 2–3). 

En este sentido, los autores explican que 
los factores que impul-
saron el reconocimien-
to del trabajo sexual en 
Holanda fueron la lu-
cha en contra de delitos 
de explotación sexual y 
la prostitución de me-
nores de edad median-
te una reglamentación 
voluntaria que permi-
tiera condiciones dig-
nas, alejadas de estos 
escenarios de clandestinidad (p. 4) .

Por otro lado, en Nueva Zelanda, la pros-
titución fue despenalizada en el año 2003, 
eliminando del código penal el delito, segui-
da a su inclusión dentro de la normatividad 
laboral, en tanto este reconocimiento general 
media como salvaguarda de los derechos hu-
manos de quienes ejercen la actividad, pues 
otorga de forma expresa las garantías míni-
mas laborales dentro del ordenamiento jurí-
dico impidiendo que implique en sí mismo un 
proceso reglado para cada modalidad. A esto 
se le conoce (Carpintero et al., 2023) como 

«desregulación», modelo que permite contra-
rrestar con la marginalidad y la clandestini-
dad mediante el reconocimiento generaliza-
do de derechos laborales básicos (p. 6).

Y, finalmente, en Alemania el trabajo se-
xual es reconocido desde el 2002 dentro del 
ordenamiento jurídico, sin embargo, en ma-
teria laboral, no es hasta el año 2017 que se 
implementa la «ley de protección a de las tra-
bajadores y trabajadoras sexuales, que prevé 
la garantía integral en el sistema integral de 
protección social a todos los trabajadores se-
xuales, primando siempre los límites al poder 
de subordinación de los clientes, la voluntad y 
la capacidad del trabajador (p. 11).

Ahora bien, en Colombia dentro del de-
recho positivo4 prima la ausencia de garan-
tía de protección a los trabajadores sexuales 
y sus derechos es exiguo. En este sentido, 
en los siguientes párrafos se pretende abor-
dar en panorama el estado normativo actual 
frente al trabajo sexual, destacando, en caso 
de encontrarse, las afectaciones de derechos 

de este grupo de tra-
bajadores en el país en 
materia laboral, para fi-
nalmente, llegar al aná-
lisis del caso de estudio 
en Medellín.

Para iniciar este pro-
cedimiento, se aborda la 
crítica a la teoría mar-
xista desde la visión de 
Silvia Federici, encon-
trando la conexión entre 

trabajo sexual y el derecho, en donde la clase 
trabajadora reconocida no podría existir si el 
trabajo reproductivo realizado por las mujeres 
no se ejecutara; pese a que este no es recono-
cido como tal y, sin embargo, es explotado por 
el hombre para acumular plusvalía5. Haciendo 

En Colombia dentro del 
derecho positivo prima 
la ausencia de garantía 

de protección a los 
trabajadores sexuales y sus 

derechos es exiguo

4 Para Hans Kelsen, el derecho positivo es un 
conjunto de normas jurídicas escritas por el Estado que 
se derivan del derecho natural.

5 Para Karl Marx, la plusvalía es la ganancia que 
obtienen los capitalistas al explotar a los trabajadores. 
Es el valor no pagado del trabajo de los obreros, que se 
traduce en un excedente que los capitalistas se apropian.
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hincapié en que este sistema de opresión pa-
triarcal no es resultado exclusivo de las socie-
dades capitalistas, por el contrario, ha sido un 
elemento presente en las sociedades a nivel 
global mediante la imposición de la división 
sexual de trabajo. 

De esta forma, el gé-
nero como constructo 
social está relacionado 
con los contextos so-
ciales en los cuales se 
desarrolla, que a su vez 
establecen cánones de 
conducta de estricto 
cumplimiento. En esta 
medida, las personas que 
ejecutan actos sexuales 
mediados por una re-
muneración económica 
se traducen en sujetos 
sometidos al juicio so-
cial y político a partir de 
un «sistema jerárquico 
de valor sexual» que ca-
tegoriza al «sexo bueno» 
y «sexo malo», determi-
nando así el apoyo y res-
paldo socio-político y normativo. 

Mediante la creación del sistema de «va-
lor sexual», se esboza un conflicto social, po-
lítico y sexual, en donde el «sexo malo» es 
criminalizado, marginando a los trabajado-
res hacia zonas donde la influencia de estos 
«actos reprochables» no afecten el normal 
funcionamiento de la estructura social. Este 
estigma socio-normativo, respalda el pánico 
moral y legitima la persecución a quienes 
ejercen actividades sexuales pagas, ya que se 
les representa como «amenazas a la salud, a 
la seguridad, a las mujeres y niños, a la segu-
ridad nacional, a la familia o a la civilización 
misma» (Rubin, 1986, p. 101). 

Lo anterior podría indicar que el repro-
che normativo genera «marginación», y los 
vacíos legales impiden la garantía y protec-
ción de derechos de los trabajadores sexua-
les, imponiendo así la obligación de laborar 
en condiciones precarias e indignas, que fa-

vorece un mercado de capital sexual opresivo 
en contextos de discriminación, desigualdad, 
persecución y criminalización.

El panorama normativo colombiano frente 
«ejercicio de la prostitución» se encuentra re-
glado desde el derecho policivo6, al establecer 

medidas coercitivas y 
sancionatorias sobre 
la perturbación de la 
sana convivencia. Allí 
se establecen los míni-
mos de protección para 
quienes ejercen el tra-
bajo sexual respecto a 
los lugares de ejercicio, 
al comportamiento de 
los actores que prestan 
servicios sexuales y a 
quienes los solicitan. 
En cuanto a la regu-
lación territorial, esta 
Ley establece que los 
municipios —mediante 
concejos municipales 
y distritales— tienen 
potestad administra-
tiva para designar las 

zonas, perímetros y horarios para su ejercicio, 
so pena de penas correctivas7. 

En esta medida, la normativa vigente úni-
camente prevé los usos del suelo, dejando al 
margen los derechos fundamentales inheren-
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Mediante la creación del 
sistema de «valor sexual», 

se esboza un conflicto 
social, político y sexual, en 

donde el «sexo malo» es 
criminalizado, marginando 

a los trabajadores 
hacia zonas donde la 

influencia de estos «actos 
reprochables» no afecten el 
normal funcionamiento de 

la estructura social.

6 Ley 1801 de 2016.
7 Se establece en el artículo 84 de la Ley 1801 de 

2016 que el ejercicio de actividades sexuales pagas no 
podrá realizarse cerca de hospitales, centros de salud, 
educativos y religiosos.
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tes al trabajo, como lo es la dignidad humana 
en sí misma. Teniendo en cuenta que frente a 
usos del suelo los instrumentos jurídicos vi-
gentes para municipios y departamentos son 
los planes de ordenamiento territorial (POT), 
planes básicos de ordenamiento territorial 
(PBOP) y los esquemas de ordenamiento te-
rritorial, y que su objetivo y función principal 
es ordenar los usos de los diversos territorios, 
mas no regular actividades laborales ni ga-
rantizar derechos a los trabajadores, hay una 
flagrante violación al debido proceso laboral 
y, mucho más, de las garantías mínimas para 
este, pues la calidad «trabajador/x8/a» carece 
de sentido en este contexto (Ley 388 de 1997).

Los POT9 debido a su naturaleza, con-
tenido, finalidad y proceso de formulación, 
aprobación y adopción, están circunscritos 
únicamente para desarrollar el proceso de 
ordenamiento del territorio10 mediante obje-
tivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones y normas adoptadas 
para orientar y administrar el desarrollo físi-
co y la utilización del suelo, consignado en la 
Ley 388 de 1997; no obstante, la formulación 
del proyecto de acuerdo al artículo 9 de la Ley 
388 de 1997 dispone que, previa presentación 
del mismo ante el concejo distrital o departa-

mental, deberá ser sometido a participación 
ciudadana y, especialmente a aquellos secto-
res que pudieren verse afectados con las dis-
posiciones contenidas. 

Para el caso de la ciudad de Medellín se 
analiza el Acuerdo 48 de 2014 [Concejo de 
Medellín] respecto a la regulación de los usos 
del suelo y el ejercicio de actividades sexua-
les pagas. La Alcaldía del Distrito de Mede-
llín informó11 que, para el caso de la comuna 
10 de la ciudad, zona con el mayor número 
de trabajadorxs sexuales12 en la ciudad, está 
asignada mediante el acuerdo 48 de 2014, 
como un «área y corredor de alta mixtura 
en subcategoría central con predominancia 
económica combinados con áreas de espacio 
público existente y dotacional» (Alcaldía del 
Distrito de Medellín, 2023, pág. 7). Según el 
artículo 250 del Acuerdo 48 de 2014, en esta 
zona se reguló para: 

b) servicios personales de alto impacto; 
Reparación y mantenimiento de maqui-
naria y vehículos, parqueaderos de vehí-
culo pesados, casinos y salas de juego de 
suerte y azar, salas de velación, estacio-
nes de combustibles, bodegas, depósitos y 
servicios de índole sexual. 

En este sentido, la Constitución Política 
plantea la autonomía y la descentralización, 
elementos indispensables para dar una res-
puesta eficaz a las necesidades sociales, me-
diados por la soberanía popular y democracia 
participativa (Constitución Política de Colom-
bia [Const]. Art. 297. 7 de julio de 1991).

Si bien «el principio de la autonomía no 
implica que las entidades territoriales ten-
gan soberanía”  (Rodríguez Cruz, 2014, p. 283), 
cuando se mira el caso de estudio en la ciu-
dad, se logra apreciar que, frente a las formas 
de ordenar el territorio y el derecho al disfrute 

8 El uso de la «x» es incorporado como parte del 
lenguaje inclusivo para evitar mencionar explícitamente 
el género, en tanto, evita estereotipos y preconceptos. 
De la misma forma, fomenta la ruptura de la estructura 
establecida de género, que en el mundo del trabajo ha 
sido bastante marcada y ha impuesto significativas 
brechas de acceso, reconocimiento e igualdad para las 
mujeres y diversidades.

9 Instrumento técnico-normativo que tiene la única 
finalidad de ordenar un territorio, sea este municipal o 
distrital.

10 Artículo 9 de la Ley 388 de 1997.

11 Respuesta al derecho de petición elevado bajo 
radicado #202310052362.

12 El término «trabajadorxs sexuales» es incorporado 
como parte del lenguaje inclusivo para evitar mencionar 
explícitamente el género, en tanto, evita estereotipos y 
preconceptos, teniendo en cuenta que esta actividad no 
es exclusiva de mujeres cisgénero.



13

del mismo, existe una discrepancia, pues la 
Alcaldía del Distrito de Medellín revestida de 
«autonomía territorial» para el 2023 frente a 
la destinación de los espacios públicos pre-
viamente definidos en el POT, restringió el de-
recho de locomoción en plazas públicas de la 
comuna 10 y 14 a algunos 
sujetos de la ciudad, en-
tre ellos, los trabajadores 
sexuales —a pesar de que 
se carece de definición 
de zonas o polígonos 
para el ejercicio de esta 
actividad—.

La anterior situación 
resulta particular, pues se 
estarían creando territo-
rios y ciudadanxs de pri-
mera y segunda categoría 
(Zapata, 2023), situación 
que excede los límites de 
la autonomía territorial 
y va en contra vía de los 
pilares constitucionales, 
así como de los intereses 
del Estado, al imponer re-
laciones de poder que vulneran el derecho a la 
igualdad y la equidad. De esta forma, se puede 
vislumbrar el uso del derecho como instrumen-
to de poder para crear desigualdades y sujetos 
vulnerables e invisibles que desligan al Estado 
de la responsabilidad de brindar condiciones de 
vida y de trabajo dignas y seguras.

Existe entonces una tensión en Medellín 
entre la autonomía territorial y la vulneración 
a los derechos fundamentales a la dignidad 
humana, el trabajo y el mínimo vital, pues no 
hay armonización entre la autonomía terri-
torial, el ordenamiento territorial y los dere-
chos y garantías mínimas fundamentales de 
quienes ejercen el trabajo sexual. Esto, debido 
a que el Acuerdo 48 de 2014 únicamente con-
templa el trabajo sexual como actividad de 
alto impacto sin destinación o limitación del 
suelo para su ejercicio, volviendo imposible la 
materialización de los derechos fundamenta-
les, lo que refuerza las condiciones de margi-
nalidad y desigualdad en razón a su labor. 

En este escenario, el derecho crea ciuda-
danos de segunda categoría, que impone su 
desplazamiento a zonas en donde su exis-
tencia no perturbe ni interfiera con las me-
tas de «desarrollo del territorio», mediante un 
sistema de exclusión en términos sociales, 

políticos, normativos, 
económicos y de je-
rarquías sexo genéri-
cas (Aguirre, 2003).

La inequidad, un 
marcador en el sur glo-
bal como consecuen-
cia de los fenómenos 
de colonización (Cabre-
ra-Suárez, 2017, p. 29) 
ha generado que se en-
quiste una creencia de 
igualdad en el papel, 
pero tras ellos se crean 
ciudadanos de prime-
ra y segunda, e inclu-
sive, tercera categoría 
que exime el Estado 
del reconocimiento de 
las necesidades socia-

les y velar por el bienestar social con algunos.
Hay que recordar, que el concepto de Tho-

mas Marshall sobre ciudadanía comprende 
tres dimensiones: (a) la ciudadanía civil13, (b) 
la ciudadanía política14 y (c) la ciudadanía 

La anterior situación 
resulta particular, pues se 

estarían creando territorios 
y ciudadanxs de primera 

y segunda categoría 
(Zapata, 2023), situación 

que excede los límites de la 
autonomía territorial y va 
en contra vía de los pilares 
constitucionales, así como 

de los intereses del Estado...

Pl
us

va
lía

 d
el

 c
ue

rp
o 

y 
ci

ud
ad

an
ía

s 
de

 s
eg

un
da

 c
at

eg
or

ía

13 «comprende la libertad personal, la libertad de 
expresión y de pensamiento, los derechos de propiedad 
y los derechos a la justicia, así como mecanismos para 
enfrentar la arbitrariedad del poder del Estado y proteger a 
los ciudadanos de los abusos» (Aguirre, 2003, p. 8).

14 «abarca el derecho a participar en el ejercicio 
del poder político por medio del voto y el derecho a ser 
elegido» (Aguirre, 2003, p. 8).
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social15. Ésta triada permite comprender el 
funcionamiento de la relación ciudadano- 
Estado a partir de la redistribución de 
garantías y la obtención de bienes por parte 
del Estado para garantizar la igualdad; sin 
embargo, cuando existen de por medio 
sistemas de opresión relativos al sexo, el 
género, la clase, la etnia y la nacionalidad, 
la formación de estas tres dimensiones de 
la ciudadanía se dan de forma atemporal, lo 
que supone un gran obstáculo para el recono-
cimiento y disfrute efectivo de derechos (Ca-
brera-Suárez, 2017,, pp. 9–10). 

Surge así un nuevo cuestionamiento res-
pecto a la tensión existente entre derecho al 
trabajo y la obligación estatal consagrada en 
el numeral 5 del artículo 28 de la Ley 388 de 
1997 respecto a la desincentivación del traba-
jo sexual y el ofrecimiento de «alternativas» 
para el desarrollo del proyecto de vida. ¿Estas 
medidas realmente se encaminan a resolver 
las inequidades y desigualdades que permi-
ten la existencia de la plusvalía del cuerpo 
como fuente de subsistencia? ¿refrendarían 
los efectos de pertenecer a una categoría de 
ciudadanía social de segunda categoría? O, 
por lo contrario, ¿estas medidas son sola-
mente el fruto de fenómenos de exclusión 
que privilegian la primacía de los sistemas de 
opresión en la sociedad de cara a la incapa-
cidad estatal de brindar bienestar social? ¿El 
cuestionamiento de la autodeterminación de 
los trabajadores sexuales se emplea cuando el 
rol de la mujer dentro de la división sexual del 
trabajo se transgrede? 

La creación de exclusiones y desigual-
dades son producto de procesos culturales, 
sociales y económicos que tienen injeren-
cia política en la concepción de quienes son 
miembros de una sociedad. Por tanto, se defi-
ne el alcance de la ciudadanía y un elemento 
clave en la tensión entre la igualdad formal y 
material, pues «la desigualdad puede ser con-
trolada mediante la intervención del Estado, 
por medio de políticas públicas que redistri-
buyan el ingreso nacional, la riqueza produ-
cida socialmente, asegurando un mínimo de 
igualdad y máximo de justicia social» (Du-
rand, 2010, p. 10).

En este sentido, la garantía de los derechos 
depende de los consensos sociales en torno a 
la relación Estado-sociedad, y de la cultura po-
lítica construida en torno a la defensa de los 
derechos y obligaciones derivados de esta. En 
consecuencia, debe existir un consenso frente 
a derechos mínimos en cabeza de un Estado 
de Derecho, esto es garantizar la libertad de 
los individuos, la división de poderes y la se-
guridad jurídica (Durand, 2010, p. 24).

Esto implica, en términos de Habermas 
(Baxter, 2002), que el Estado de Derecho debe 
estar más allá de un mero consenso frente 
a unos mínimos para su correcto funciona-
miento, así como de un papel social activo so-
bre los derechos e intereses particulares. Esto, 
en la medida que la esfera pública es efectiva 
siempre y cuando todos tengan acceso a esta; 
de lo contrario, dejaría de contener la legali-
dad que le recubre, ya que el objetivo de este 
Estado de derecho es representar una igual-
dad universal ante el Estado y la ley de cada 
uno de los individuos. 

Sin embargo, cuando son insertados di-
versos sistemas de opresión frente al sexo, 
género, clase y raza aparece un inequitativo 
acceso que modifica la relación de estos fren-
te a sus derechos mínimos y su relación con 
el Estado y sus instituciones. 

Esta contradicción, según la teoría clá-
sica liberal de Víctor Manuel Durand (2010), 
encuentra una solución en la reducción de la 
desigualdad real (p. 25) y en la medida de que 

15 «conformada por los derechos a la educación, al 
bienestar y a la seguridad económica, definidos según el 
nivel de vida de cada comunidad política» (Aguirre, 2003, 
p. 8).
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exista una tolerancia social ante esta, lo que 
permitiría que las consecuencias derivadas 
de esta y sus conflictos sean aceptados den-
tro de este consenso social establecido. Cuan-
do esto sucede, señala Durant, ocurren dos 
situaciones: se niega la responsabilidad del 
Estado sobre la desigualdad, y se responsabi-
liza a los sujetos vulnerables de la desigual-
dad en la que viven (p. 27).

Es en este punto, donde la aparición de la 
«suspensión del orden normal» (p. 28) y la go-
bernanza desde la excepción toma gran im-
portancia, pues en algunos sectores sociales 
el Estado no hace parte de la realidad cotidia-
na, por lo que estos derechos mínimos no les 
son garantizados, mientras que a otros secto-
res dominantes si lo son. 

Esta perspectiva, que surge de la crítica de 
Benjamin a Schmitt, representa la excepción 
permanente de las sociedades capitalistas 
periféricas, que suponen de forma natural la 
creación de exclusiones de sujetos y esce-
narios de derechos y garantías, ya que son 
la economía y el mercado quienes deciden y 
sustituyen al soberano y lxs sujetos políticos. 

En estos términos, la excepción no es ne-
cesariamente mediante la instauración de una 
crisis, sino mediante dinámicas que condicio-
nan la ciudadanía y definen quienes son go-
bernados desde la excepción. Este escenario 
solo es superable mediante la re-concepción 
del Estado de Derecho a través de la violencia 
revolucionaria, enfrentando la arbitrariedad 
de los actores dominantes y el Estado. Esto, 
en la medida que la ausencia de una calidad 
de «ciudadano» en una sociedad implica, para 
quienes pertenecen a esta ciudadanía de se-
gunda clase, buscar la implantación de un 
nuevo orden social que garantice su partici-
pación, estabilidad política y mayor igualdad.

Esta exclusión social implica la concu-
rrencia de escenarios de ilegalidad, margi-
nalidad alrededor de lxs individuos que no 
se identifican como parte de una comunidad, 
pues carecen de garantía de derechos y obli-
gaciones, por lo tanto, no hay un concepto 
de ciudadanía construida en torno a ellxs, 

dejándoles al margen del sistema político 
y de la inclusión de los consensos sociales 
básicos. Vale la pena preguntarse entonces, 
¿cómo podrían ejercer la ciudadanía actores 
excluidos?

De esta forma, la libertad y la igualdad 
de estos sectores frente a esta exclusión, 
según Butler, encuentran una posible so-
lución cuando se articulan por fuera de las 
formas políticas establecidas (Butler & Spi-
vak, 2007). Esto conlleva a que emerja una 
nueva categoría dentro de la población so-
cial, los «sin-Estado (Gago, 2014, p. 261) pues 
está ante la «defensa de la autonomía de lo 
político como esfera propiamente activa de 
lo humano frente a los automatismos de la 
racionalidad económica» (p. 262).
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